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Bogotá, D.C., seis (06) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

PROCESO No: 11001-33-35-029-2021-00062 00 
DEMANDANTE ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES  
DEMANDADO: FERNANDO AUGUSTO GONZÁLEZ PÉREZ 
CONTROVERSIA: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
  

Teniendo en cuenta que el apoderado de la parte demandada, el demandando y los 
testigos no se hicieron presentes a la audiencia de pruebas programada para el 6 
de julio de 2023, se hace necesario fijar nueva fecha para llevar a cabo dicha 
diligencia, aunado a la necesidad de recepcionar las declaraciones en forma 
presencial, teniendo en cuenta que en el presente asunto existen versiones 
contradictorias sobre la convivencia de la señora Excelina Ramírez Moreno y el 
señor Fernando Augusto González Pérez. 
 
Por consiguiente, se procede a fijar fecha para llevar a cabo la audiencia de inicial 
de que trata el artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo.  
 
En consecuencia, se informa a las partes y al representante de Ministerio Público 
delegado ante este Despacho, que la referida diligencia se llevará a cabo el 10 de 
agosto de 2023, a las nueve de la mañana (09:00 a.m.) de MANERA 
PRESENCIAL. 
 
Los citados son Fernando Augusto González Pérez, en calidad de interrogado de 
parte y como testigos la señora Carlina Ramírez De Beltrán y el señor Salvador 
Ramírez, así mismo, conforme lo señala el artículo 169 del CGP., se decretan de 
oficio los testimonio de: Rosana Camacho Ramírez, quien trabajó en la casa de 
la pareja y de Oliverio Olarte Peña, conductor de la pareja. 
 
Se reitera que, las declaraciones se recibidas en forma presencial, por lo que las 
partes y los citados deben acercarse en forma personal, en la fecha ya indicada en 
las instalaciones de la sede judicial Aydée Anzola Linares ubicada en la carrera 57 
No. 43 – 91, Bogotá D.C. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

ENRIQUE ARCOS ALVEAR 
JUEZ 

JFBM 
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JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO 
ORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 
  
                         Por anotación en ESTADO notifico a las partes la providencia anterior 

  
                        Hoy (7) de julio de 2023 a las 8:00 a.m. 
 

SECRETARÍA 
  

 

 

 

PARTES CORREO ELECTRÓNICO 

DEMANDANTE paniaguabogota4@gmail.com  

DEMANDADO icturielaboga13@gmail.com  

Ministerio 
Público:  
Procuraduría 191 

Judicial I Para 

Asuntos 

Administrativos  

 

procjudadm191@procuraduria.gov.co 

 

 


